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:. ~ \ \IJ Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
·~ ~ ~ Dirección General de Gestión Comercial 

,'\L· l ~· -~: Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4 S S S 12 O 17 · f . ~ ~;: . Ciudad de México a 28 de Marzo de 20 17 

· ~.i'f>{(~ 7. Año del Centenario de 1;; PrornlJig<:lción de 1,~ Const'it uc.ión ~·olitic: !'le lo;. Es: ;n}:'l> Un1r!O'- M,~;-: :( .'>no< 

C. RICARDO FRANCISCO GARCIN VERTTI 
SÚPER SERVICIO SOLEDAD, S.A. DE C.Y. _ ,~·,. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 0821-9. ~. ·r:. .: . ,. ·; .. ) 

PRESENTE' 
-... · .... ~ . ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

, .. . ... . . · ,.'-~ ,. •·• <·: ::':,~.'t ,, . :~., .. · .-"~ BÜ-ÁCORA: 09 / LUA0:2 2 6/01117 
·~. ¡: ·--~~ .... ~:~_~(~-~::; :;~ -~" ~ .. :.,.::-.~-· ._ -.. , ·, . ~ · ,:- ._ ..... ~ 

En atención a la solicitud ingresada "a .. esta Agencia-,['lacional de Seguridad Industrial y de 
Protec_ción al Meqi() Ambie~te del S~ctor Hidrocarbur-os. e'i1.lo sucesivo·la· AGENCIA. el día 10 

· de Enero de 2017 y t urnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
· adscrita a la Unidad de Géstión. Supervisión. Inspección y Vigi lancia Comercial. por medio del 

cual en su carácter de representante legal del establecimiento SÚPER SERVICIO SOLEDAD. 
S.A. DE c.v. ESTACIÓN DE:-5-ERVICIO 08219.- con :Ubicación en AV. SAN PEDRO 1601, 
COLONIA SAN_FRAN'CISCÓ, -~UN'J.E.fPIO :soLEDAbDE GRACIANO SÁNCHEZ. ESTADO 
DE SA~ ·, LUIS PQT.ÓSL:CóDfGÓ ·P0ST.J\L ·7.84,37; :e-o lo·.'sucesivo el REGULADO. tramita 
Licencia Ambientai -Oñica C.LAÚ):"Una vez 'evaluada la infÓrrnación.presentada, y . 

:.:"t .. ~· ~. ¡; .. .3 ~:..~~~ ........ ~·; "'.< :..--:-_ t ·, ~ ' \~:~, ~.:· ~ .~ .¡~ \ ... Jo:· :<\t-... ~ .... ::" ... :... . .: . 
···.· ,. ~: :- "·. C c:fN S 1 DE RA~-~-.o ·· ... ·-· 

l. -Q~e-~st~ Direccióñ G~n~r~ de Ge~tión Eomercial ·e~ comp·etente ,para r_evisar. evalu~r 
y resb[ver sobre la--Licenci-a Ambi~ntal Única solicitada por el REGULADO. de tonformidad 
con lo diSJ?I:lesto -en - !o·s-artícul9~. 4 . fracción XXVIJ' y 37- fra-cción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia NaCional de· Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente ¡' 
del Sector Hidrocarburos. 

· 11. Que el día ·1.0 de · Enero de 2017 se .recibió en· la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Úni2a · p·ar~ .el establecimiento SÚPER SERV.ICIO SOLEDAD, S.A. DE C.V. ~ 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0226/0l/17. '\\:: 

HJ. Que el REGULADO ~u~-pl~-:·¿~i/iós :~e~~isíto~·- ne~~~~r-fo.s para el t rámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pres-entó: den.tro de la solicitud registrada con bitácora 'o.._¡ 
09/LUA0226/0l/17. ~ 
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IV\elchor Oc<:~mpo N e 469, Colonia Nue.va Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de ¡v!Cxico. 
Telé:fono(+-52.5 5) 91.26 .0 1.00 · •vww.asea.gob.mx 

L~~ : ... r;.r·~f'!Oi' i..JJ.r.io:"'~I ~:J!~ S r!~;" ... 'l'ltl;;cJ /llljl.,:.lri:\1 y dt·:· PI 'Ot~:cc¡ón :!.1 Mt1tf•> Ambit~l\1, !~1 (}>::1 Sector· Hk;!'orHburc:-:~ titm :~ér. uli'rz¿' rJ ¡,(((•',"~''O -·\~:t.-\" 
V :~;s pal;th"?S "t.\~~~~r1(Ítl 6: :i(':t•li:'id;¡tJ. ( n er¡;i.t y Amí\ic""lC" t-:lmo ~artl' ·ic ;u idr·· tid~~ i····; 1tuc re;.,;,! 

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIPDomicilio, Teléfono y correo electrónico del 

Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerc.ial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/ 4S S S 12017 
Ciudad de. México a 2 8 de Marzo de 2 O 1 7 

- .!.01 l, Aiio dei Cent<!rl:lrto de la Prornulg<Jción ele ra Co nstitución Polít ica de los Estados Unid os Mexica,;os" 

Por lo tanto. con fundamento ~n los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S f racción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Segwidad Jndustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 1 t 0_-..y-'J 1;~ ~ls·~ae la.f:u &..ifGeneral del Equilibrio Ecológico y la 
Prot ección al Ambiente; 4 fracci6~;X~V[!, y' 3 7_ ttat_ci9n XV.Jif d~l"'~eglamento lnt~r.ior de la 
Agencia Nacional de Seguridad :.Industrial y de Protecciór)·:·ar Medib Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del R~glaménto de· la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente .en materi~ de PrevenCión y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuer.do .. po[ ,_el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso .que establece los 'procedimientos para''obtenér la licen.cia 
ambiental única. mediante un trámite único, así como la:·actualización de la"información de 
_emisiones rJlediante unp. cédula~ae- op~ración a[1!J~I . p~bli~~~~-f:l . + 1 ct~·_abril de 19_;9 7, así como 
las demás disposiciones que':res~lte[1;~pl i_c;abi~$Jecs{if .pi¿~déi6 r-k G,~.Qeta/éi_~:·.~esti6.n Cd'mercial, 

· · .. :., - ·:r;_ . _.<:> '&~Ji:~p:~~Ji~:~~~[:~:T:;~:;~~L. · :· · 
PRIMERO.- Tener por cumplido'$ · los · requisitos ·· técnicos y ., legales +presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtenér la Ucén~iá -An;t~ieniai Úni~a. ' 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULAD·o la 
. . 

·.-"t -... 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA. N~ LAU-ASEA/ 0850-2017' 
~- ' :: ... ~ . -.~ ,· 

. . . ,. - . . ~ ~ ~-. -- .. _ . . ' 

La presente Licencia AmbientaL Unica queda suje~p_ . al. currWiicnie-nto .de la.s siguientes 
-: . .. . -

l. 

C O N D 1 C 1 O ~ :A N:T .E S. 

La Licencia ampara el func iónamie~to y la .operación~·del ~stablecimiento .denominado 
SÚPER SERVICIO SOLEDAD, S.A. DE C.V, ESTACIÓN ~. DE SERVICIO :08219 con 
ubicación en Av. San Pedro 1601. Colonia San Francis.co; Soledad de Graciano Sánchez, 
Código Postal 7 84 3 7. Estado de San Luis Pot<;>sí, :9·~~- ~e ·dedic.a .?:Ja c_qmercialización 
de gasolina y di ése), co'n una C~pacidad .if1Stalada.de· S·L,Jm in ist_rq.anual de 7,4 3 4 metros 
cúbicos Pemex Magna. 796 metros cúbicos Pe.mex Premium y 4~0 metros cúbicos de 
Diésel. El establecimiento cuenta para su operación cqn las instalaciones descritas· en 
la Tabla 1 del presente. ' .. ' ' ·. ~ ' .;. ,, . 

Tabla l. Instalaciones que forman,parte del establecimiento 
- ... • ~ •• - ' JI'~ - • .. 

- 1.·1..~4~:~.1~~~~~.~ . - · - ..-_;.~1't.:fm~~~ .· ~ - .... ~J:: 1r~~c1 ~· ~ .! - ~ - --· -~ . - ~ ............. ·....... 'P.~- IIUL:.. 10ool•--410f~ ~ ...__;..~-~-~;li. . .!.lo-...c_:....,..;,;,.:.a¡..a 

Tanque de Pemex Magna. . 80,000 . : Litros 
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h-\-::icho' tkmlpú No 4 &9, Colon:;:¡ Nuev::1 Anzure>, Delegación M ir, u el H1dalgo. C.P. 11590. Ciudad de 1\·\E: l'.icc.. 
Tt·!eft;no (·•· SI 55) 91 26.01.00 - www.asca.11.ob.m.\ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 4555 / 2017 
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"2017. Año del Centenario de la Promulgaci6n ele 1<'1 Constitución Polít ic<J de los Est:::Jdos Unidos M·~xkano s" 

..,....,.--~ ~~«--;;. .. -~-;:.-:;.;; ......... --- . .... · .... ~~;.:~~:-~!;-.... 
·~ , ~ .. ~ ~ · ·.ttUT-.::..-.. ::19~".1.:.~.... ·. - ·.· · · 

Tanque de Pemex Premium 40,000 Litros 
Tanque de Diésel 40,000 Li tros 
Dispensario 1 . 6 Pistolas 
Dispensario 2 6 Pistolas 
Dispensario 3 4 Pist olas 
Dispensario 4 4 Pis tolas 
Válvula de venteo 

11. La pre,?,ente Lice ¡;réiá~An:gr~~t.á,i.,ü~T~~*$e ~t<PJ~é,6or~ún¡c:a-,vez en tant~ ~~ establecimiento 
no cambie:de ub_icaciÓQ;o~de ª ct ividad, según ·le·fué"autorizada. Si es este el.caso deberá 
solicitar una nueva Litencia.' Si . exist e cambio de razón social, aumento en la 
capa'cidad de al~a~e;~arilient~. ~ambi~s de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualizaCión ·a las condicionant es respectivas. · 

111. La licencia es int ransferible a.otrps.establecimient os y se .otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos· y--- registras"· que· deban-- obtenerse de ésta u otra autoridad 
cqrnpetente. , 'o:·~ :~~ •. "-;},··._ .,,'_ ·:;.-·;. ·;_. ~_\·,,::. ·_, ,; . . 

~~:; :f'<~ <~-~~~ ;\ ~ ·~~· ~ ·"'t(!': ~· .,"'- 'i, ;~ ..... ';. .... ;~~~·.-r .... \ 't ~'· '.l. :~ l:· ·~ " :_ ..... ...,... .~ J.j :~ ~ ., , ' 
IV. ·'-'· 'Ek~EGULA[)Q, d'eberá-,.ájÚ~taf§é:-q-e; rñ'?n~tá:!p~f]ilanente y en lo-qúe corresponda a los 

':··\ t~·(mi nos. ,s_6nd)~i.qi:Jañr¿s.:y7 ó r~torre_rjdacíbqes~a.s~·ñ'fadas_.en .1!'1 aut0rización eri materia 
de .lmpacttii __ . Ambient af'..Y, Riesgo, otorgada corí. ·número de oficio EC0.03 :875/04, 
expedida por la· Sec'ret aríá de Ecología y Gestión Ambient al. de fecha O 2 de Agosto de 

V. 

2004. " 
. . ... ~ ; 

El REGULADO, hasta en tanto no se -emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
dispe.~iG:iones administrativas de ca~ácter ger.1eral por parte de esta A-GENCIA. deberá 
remitir. á.la Secretaría de-Medio Ambiente y Recursos Nat urales su Cédula de Operación 
Anual en ·los térr:ninos vigentes establecidos. a partir del año 2 O 18 . . 

,·· . , •·h.;_.;. ' ' • 

... . . ... ::::-~"~ ~ . ~· ;... : ·:,. .. . . ' . -· 

/ 
VI. Asimismo"€1~R.~6WI;ADO, debera' estirnaF- y repórtar en. la Gédt.ilá'-eé Operación anual 

correspond ient~;c;o~9,rm.e :.a:_:_l.o establec ido en el ~r.tf~_.y.lo' 2 O de( Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio E!;:~)ógic~~ y ·la Protección:.:_a,l Ambrente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia~dé;::Contar.r.i i nantes. las 'emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos totales. berceno, tólueno. xileno y hexano. derivadas de la\ J 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. éA 

~ 
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Melchor Oc<:1mpo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciud.~d de Mex1~c. 
Teléfono ( +-52.55) 91.26.01.00 - : .. vww.asea.gob.mx 

L>. A¡;enclt, N.l::ional (./!::: :: •'!)~•.:l'ldé\fJ l l \•~u;~Lri.tJ-.¡ dt: ProteCCIÓn .11 rví•·!d~•l ,o.\mtfa:~ nu.\ dr~l Sec.tor Hl.:.iror:r- rb~tfC'"•"' t;· mto;{·n ~.11·;I IZ.i· ~! ilCré.·r:· ·nc: ~,"';~( t\ .. 
v · ~1s p:llnh:ns ... &\~~1(1(1 ~~ Sc~~vr Í<'1:Ht fm:q;i:t v Amt.iei"!le" r:lmCJ p:tr t t: ,!t- ~J :cJe.· t:rJi' ·· ;,, .. .tatu~.,,:..-.:~i 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión,'Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 4555/2017 
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. -20 U . l'.ño ct,;l Cí;nt.:nario de la Prornulg<J<:ión d<: la Constitución Política ele los EStados Unidos Mexicanos· 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción JI y ·17 
fracciones 1, 11, VI. Vil, VIII y IX del Reglamento de l_a Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección. al Ambiente en materia de Prevem:ión y Control de la Contaminación de la 

. ~ 

Atmósfera y a las Normas Oficiales.Mexica.nas vigentes:~que- l es sean aplicables. 
. • ··: ~ . ;/ • : .~·· ~-: '<:.::. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo .. 10:9 , bis ae la Ley General del 
Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambie-~te· y a lo.s Art íct.i1Ós.'9 y J:.s··de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones·y Transferenciá de Contaminantes:· cuando existan 
emisiones o transferencias de.contaminantes y.· sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de repor.te establecido-en la:N.orma Oficial Mexicana NOM- 1 6 5-
SEM.ARNAT-2013 •. la cual establece la_. lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y t ran.sferencia_ de contar:nin..ªnte~; éri est·e· mismo or:.den de ideas, 

· se ·deberán reportar las emisiones· fugitivas cor+espo,naientes . ... ;; ·, · , , · 

IX. · El REGULADO. en c~s~ 'de par~s progr~ma~.-~s -P~-;~h,_~n¡e--~i~i~~t~ .d·e.'la.instalación que 
. impliquen desfogl,.leS O emisiÓ~~·s a la at~oj{er·a:·· deberá ·9ar'' ~:Viso pqr escritO a. esta 

.: AGENCIA por lo rp~np_s~~pn lO 'día~ ~~bil~s pe: ántic·i p~f: ión infqrma9.,do·-las medidás de 
. segurida9 que ser_ár:l ir:nplemizntad~.s~'P:~~a e.yit_ár f ibgos .Qpe~acJb'd~les<w ~mbientales. En 

el caso de paros circunstañcia!e.~. ~L REGULA.DQ;_d.e~erá da{avi~q "cle manera inmediata 
· a las dependencias de Prót_ec:ciQn Givli'.correspondfe!J~e·. · _ · · '~ -· . , ,. ... 

X. Para el caso de paros programados por· mantenimi_ento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las em.isiónes··de cor-itami'nantes q. la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, direct rices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de ~arácter general po.(parte de esta AGENCIA. 

XI. 

XII. 

El REGULADO deberá realizaf ' acc.iories de: man~enimi¡:nto . p_eriódic9 a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la present e. mismas qúe deberán régistrarse en una bitácora 
de operac~ón.que será suscepti~te a se(_véfificada-por~.s.ta~GE~~!.A;·~ '· 

El REGULADO. deberá par~·icip~r en los planes de co'ntingenci~ · qüe ln~trumenten las 
autoridades ambientales locales. con el f in de controlar la conta,minación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables . o· .. :eil:)is ione,S · extraordinarias . no 

7 ~ : . . • -

cont roladas. . · · · - _. . · · · --~ 

j 
7 

'\ 

' J 

XIII. . El REGULADO deberá llevar u·na bitácora de:.f~peración. mantenimiento y de supervisión 
· . o monitoreo, de su sistema contraincendici ·y de dete~ción de incendios, en la que se )i 
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· Melchor Ocampo No 4 69, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de IVtfxico. 
Teléfono ( t 52.55) 91.26.01.00 · - ww,v.asca.gob.mx 

L '.l'A:-'t."l ••:' -1 r.::.a:•"'dl.th," ,:,·;:o ,Hi~f~"-l Jr ,\lu-:-t ·tnt y de· Proti.:·.:·~ ICJII ¡,¡ "'\:ti.!.• Amt·i~r.:x ,j~- 1 ~":C:tV' Hi~u;c :~¡l,liiO~ LJmoi .. !n ut i· i..:..! ~·~u r.lt,:lii•J A:~ri\. 
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. ' 

-

SEMARNAT 
StCRETARÍA Df. 

~~ r:n10 A\1 i\T F. i'ITI' 
\' rt(C liR~nS NX!'IiRA I {'~ 

~~~l~o:; 
... :·-... :··e 

ASEA 
."Gl N(I,; DE ~EGUf!ILl /• D 

f r.J! fU ,j •\ V / d'· ... ~HI~ "'· ! { 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4555 /20 17 
Ciudad de México a 2 8 de Marzo de 2 O 1 7 
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incluyan equipos. líneas. disposit ivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizare! cumplim.iento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Int egral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasif icar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listapo de lps mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejó. . '/ .. . :'·<" - ~· ..... :> ., ' -

XV. El REGULADO de.berá garantizar.qoe el manejo d~ntro y .fuera de sus instalaciones de 
los_r esiduos peligrosos: Envases pl_ástic.os impregnados con hidrocarburos. Latas 
impre.gnados con , hidrocarburos, Envases vacíos con material peligroso 
(solventes, P.intura, removedor, desengrasante, etc.), Sólidos (estopas. trapos. 
celulosa) impregnaaós con hidrocarburos. Filtros de combustibles y aceites. 
Envases de lubricantes, aditivns, líquido para frenos y anticongelante, Lodos 
contaminados con - hidrocarburos, Lodns extraídos d·e los tanques de 
atmacenam_iento.~L~mp_aras flu~resGent~s ;,S.o fidqs (ma_ngu~ras para la descarga 

··: ~: • '1 •· -r-- t~ .Ir ... -!-.; ...,~ "' ,"t, · t.~~r~ ._ ..... 1·: . 

· de:-autotan!t~e , 'c!Jdos; corie~o~~·s. pis~ql~s)_;A"c~eites· usados, Pilas y baterías. que 
genera cumple con lo est_¡:¡.blecido;en·'l.os ArtícUlos 1'51,. 151 Bis. 152. 152 Bis de la Ley 
Ge.~~ral del·~-q~ili_br~~ Ei:o~ógico y la Protección:-:ah~rri'oi~~te. a los Art ículos aplicables de 
la Ley General -pará~ la . PrevenGión y Gestión Int egral de los Residuos. su Reglamento y a 
las Klormas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

1 

1 1 

· XVI. El REGULADO. deberá·_-garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley ·General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos. en-el cual se establece 
el procedimiento para la ident[f icación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 yA S del R:eglament o de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residu_os, en el .c;_aso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características.- :s~ªñ :considerados p'eligro.sos:· segúr} La ~O M-OS 2:SEMARNA T - 2005, 
deberá actualizar su'Lic~nciá.' "'!~ ,; ,..::"--. "' \ 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que ef almacenamiento de los res iduos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cum~la con lo es-tablecido en los Artículos 8 2 y·~ 

. . ~ ~ 

' 
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.-
SEMARNAT . ' ASEA 

-.l!!JI<J \\\ 1'\I F~ I I 

Y ltlCUJi.\U.' i'.\!'U!L'\ 1 !S ... -. ;·:'' 
r\GlNCir\ DE $(GlJI\IU.-\I.l. 

ENERGÍA Y AMBI ~I'<l ( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ar:Tibiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio· ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4555/2017 
Ciudad de México a 2 8 de Marzo de 2 O 17 

·20.:. l. Año del C¡,m.::n<Jrio de 13 Promulgación de la Constitución Política de los Est.ldos Unidos ~')ex.ic.:mos· 

. 8 4 del Reglamento de la Ley General. para la 'Prev~pción y Gestión Int egral de los 
Residuos. · ~ ·:· 

XVIII.EI REGULADO deberá contrata-r los ~ecticios "de empr;esa~ debidamente autorizadas 
para el manejo de los re.sid4os peligroso's. ·según _l'o:· .establece el artículo 46 del 
Reglament o qe.la Ley General para la Prevención y Gestion tn.-t egral: c;le los Residuos. 

• • -::o: - :- ... , 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de-su. establecimiento y .sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposic iqnes señaladas eq la _Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección _al Amblent_e y los .~eglamentos que de ella se 
derivan. así como en tas Nqrmas Oficiales Mexiccwªs -y' otros. instrli111e.ntos jurídicos 
aplicables a las actividades del r:ni?mo .. , ':· >>; ·.. . .. :: ; . '··· · · :-.. ".: ., .. ·ro · · 

' :· ·~- {• "-~ '. . . ' ",. ~ ~.::!/ .,. :~ : ·:.• ... . . :·~ . .... :.-~· .. :·· \..~ .. . 
XX. El incumplimiento de las·: GOI')djdqnante:s ~·fij~da:s e'f1. ~sta - Ucencia .. ·· la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Prote.C;ci.ón al Am~i~nte:- la"Le{·.GeneG11 para. la Pre'itención y 
· Gestión lntegr.al de los Residu·o~ y ·los Reeflámeritos ·que de".e[las ~se deri\i'an, así como en 
: las Normas Oficiales Mexicanas y otros insúúmentos )urídicos' vigentes que sean 

aplicables a la operación y fun~ionamiento del estableC:imiento,_a s( c_omoda pre.sentación_ 
de quejas en forma justificada y reiteradá b la ó.currenda· de~_eyé.ntás ~que pongan en 
peligro la1 vida hum~na :9 .. :-q.u,e _ocasionen :9?-~o:s ~t~rn~d i~; a~~iente~jy a lo_s ~ i E:nes 

_ particularés : a .nac¡on_a}es; " P..,~.qrá : ser--:.,_S:a~~io"lilad,Q::·P_ü( ~~rte ·~;,dé;: la~ AGENCIA> :de 
conformidad con las di~p_osiciones ·aplicable's. ' -- "· · · 

- •.' . · . .. _ .... 

T ERCERO.- Notificar a C. RI.CARDO .FRANCISCO GARCIN VERTTI, en representación del 
estab lecimiento SÚPER SERVIC.IO SOLEDAD, S.A. DE C.V. el presente acuerdo -de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE . ' . .. ·, 
~;_,.. ~ 

. - . . f.¡ 

t ,-; .. , 

IN .-"' s' ALVAREZ ROSAS . . 
Por .Z~ resooasoble del oogel tos copias oe coopcjmienro de esre os<inro son remitidos vjo eteccróoicp 
C é.P:' lag. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.· Director Ejecutivo de la ASEA. 
}/ Biól. Ulises Cardona Torres.· Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0226/0l/l7 
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